
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 98/1977 
 
 

VIEDMA, 2-8-77. 
 

 VISTO: 
 Las normas establecidas por el artículo 2º y 3º de la Resolución nº 67/74 del Superior 
Tribunal de Justicia y; 
 

CONSIDERANDO: 
 Que realizadas la pertinentes consultas, solo la Cámara de Apelaciones de la 2da. 
Circunscripción opta por el sistema impuesto en la citada Resolución.  
 Que la 3ra. Circunscripción estima conveniente centralizar sus compras por intermedio 
del Superior Tribunal de Justicia.  
 Que se cuenta con créditos suficientes destinados a tal fin.  
 Por ello: 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 Artículo 1º. Acordar a la Cámara de Apelaciones de la 2da. Circunscripción, en la partida 
Principal 8 Bienes de Capital del Presupuesto General del Poder Judicial, el crédito de $ 
2.000.000 el que podrá disponer de acuerdo con lo establecido en la Resolución nº 67/74.  
 
 Artículo 2º. Comuníquese a la mencionada Cámara y al Servicio Técnico Administrativo, 
a fin de que proceda a realizar las reservas pertinentes. 

 
 Artículo 3º. Regístrese, comuníquese, cumplido archívese.  
 
 

Firmantes: 
ROMERO DEL PRADO – Presidente STJ - BRUNELLO – Juez STJ – CARRANZA 
MUJICA - Juez STJ. 


